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ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 241 -202S-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me perni ¡tu transcri hir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 241-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025, las 15h03. VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0258-M de 16 de abril de 2025, suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el asunto:
“INFORME TÉCNICO - JURÍDICO (INFRACCIONES COTOPAXI)

ANTECEDENTES

1. FI 14 de abril de 2025, ingresó en ]a recepción documefltal de a Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaqu za Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de
Cotopaxi, conjuntamente con su ahogado patrocinador. Mediante el referido
escrito presentó tina denuncia en contra de la señora Gissela Marili Fonseca
Acosta, responsable del manejo económico de la dignidad de vocales de la
Jtmta Parroquial Rural de Mulalillo del cantón Salcedo, de la provincia de
Cotopaxi, de la alianza SALCEDENSES POR UNA RENOVACION INTEGRAL,
Listas 33-101, en relación al cometimiento de una presunta infracción
electoral ei el proceso Elecciones Seccionales, CPCCSy Referéndum 20232.

2. La Secretaría General del ‘Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 241-2025-ICE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 14 de
abril de 2025, radicó la competencia en la abogada Ivonne Colonia Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Electoral3.

3. El 15 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
en (02) dos cuerpos contenidos en (109) ciento nueve fojas4.

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

1 Fs. 111113 vuelta.
EscI-ito contenido cii seis (06) foJasy cn calIdad deanexc,s noventa y llueVe (90) lojas. (VÑse Fs. 1-1115 vueLta),
Vs. 107-109.
Vs. 110.
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PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los reqinsitos determinados en los
numerales 3, 4 y 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el artículo 6 numerales 3,4 y 5 del Reglamento
de Trámites del l’ribtrnal Contencioso Electoral; en específico:

1.1. Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a a
presu rita infractora.

12. Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de inFracción, esto es, el artículo y el numeral del Código
de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su pretensión en
concreto.

1.3. Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conFormidad con Ir, señalado en el
Reglaniento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaria General de este Tribunal, ubicada en el inmueble de Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-1 52 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de emitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma F.c”, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.generalÑtcegojic y secretaria.generaLtce.om@gmailconr

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto enel artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- NotiFíquese el presente auto:

5.1 Al ingeniero César Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
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cesartihciuIzJ(cncghcc y jOScti111n@creoIrec; así conlo en u caSina
contencioso clectnral Nro. Ü36. Téngase en cuenta la autorización coníerida por

parte del denunciante al ahogado ¡ssé Vicente lUján Gua la, para que 1 tervenga en
la defensa de sus intereses en la presente causa.

Si Al Consejo Nacional Electoral, a través dc si’ rresidenta en a casHla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direcciones de correo &ectrónicas:
secretariaenenCcnc.yoh.ec , sanIt,agovLeIo(Ocne.Er)bec

asesoria ¡ u rid Ca (,:‘cr1euol1ec y IIc)I4puzma,I@uneohcc

SEXTO.- Pubíqueso en la página web-cartelera virtual del Tribuna: Contencioso
Eectoril

SÉPTIMO.- Actúe a abogada Priscila Nanmju Lozada, en calidad de secretaria
relatora de despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE,- 1’) Abg. Ivo,iiie Colonia Peralta Jueza TríbLinal
Contendoso Electoral

M et’opo;ita i,21d e al) ri 1 de 2025.

Abg. Priscia Naianj lozadá :.: . r-’

Secretaria Relatora’ e:._U ..

‘\ Tribunal Contencioso Electoral - -

. /
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